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Acción  Ejecutivo  

Ejecutante  Juan Carlos Arango Marmolejo  
Apoderado: Oscar Julián Villegas Gómez  
Correo: oscar1970villegas@hotmail.com  

Ejecutado Fiscalía General de la Nación  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Asunto  Obedecer y cumplir  

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 

para este asunto es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

II. Impulso  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 
en providencia del 04 de febrero 20201, INDAMITIÓ por improcedente el recurso de 
apelación interpuesto en contra del auto del 20 de septiembre de 2018 proferido por 
esta Corporación, el cual negó la medida cautelar de embargo de las cuentas 
bancarias que posee la Fiscalía General de la Nación en el Banco de Occidente, 
Banco de Bogotá, Davivienda, Banco Popular, Itau. 
 

RESUELVE 
 

ESTAR A LO RESUELTO por el Honorable Consejo de Estado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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